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lo dü;puesLo en el númerQ tres y siguientes de la Orden mi
nisterial de 26 de febrero de 1957.

el Relación nominal de los ah.lmnos certificada por el Cen
tro oficial al que se halle adscrito.

f) Cuenta justificativa del destino dado a la última sub
vención recibida para sostenimiento o certificación de haberla
presentado anteriormonie cm la Junta Coordinadora de Forma
ción ProfesionaL

Oetavo.-En el plazo de dif~l, dlas habiles desde ra expi
ración del plazo establecido en el número uno del aparl.arlo sie~

te de esta Orden, la Delegación Provincial remitirá a la Se
cretaría General de la Junta Coordinadora de Formación Pro
fesional' la totalidad de las solicitudes recibidas con su docu
mentación y acompañada en cada caso del informe del De
legado.

Noveno.-La Junta examinará las solicitudes, documénla
ción e informes recibidos 'y, habida cuenta de los créditos
presupuestarios disponibles, decidirá sobre el otorgamiento y
cuantía de la subvención solicitada. En caso de concesión,
la cantidadc oncedida será hecha efectiva inmediatamente, y de
una sola vez. para todo el curso 1973174, al Director del Con
tro subvencionado, a través de la Delegación Provincial del
Ministerio.

Décimo,-Los Centros subvencionados estarán sujP,tos, en
orden al cumplimiento de las obligaciono5 derivadas de la sub

venclOU, a las medidas de vigilancia que con carácter general
adopte el Ministerio de Educación y Ciencia y a las que es~

pecificamente establezca la J1.mta Coordinadora de Fonnación
Profesional.

Undécimo.-Cuando, a juicio del Ministro del Departamento
o del Presidente de la Junta, se diesen circunstancias de ex
cepción que aconsejasen la inmediata concesión de una sub
vención, ésta, dentro de las disponibilidades presupuestarias
y sin su.jeción a plazo, podrá otorgarse hasta una cuantía mú·
xima de un millón quinientas mil pesetas, sin perjuicio de la
ulterior integración del expedienta oportuno en los términos
establecidos en esta. Orden.

En todo caso se dará cuenta de la conce~ión al Pleno de
la Junta.

DuodédmO.-Se autoriza a la Dirección General de Forma
ción Profes,ional y EXÍfmsión Educativa para dictar las ins
trucciones que interpreten o desarmllen la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos uñoso
Madrid, 28 de junio de 1974.

MARTINEZ ESTEHUELAS

Ilmo. Sr. Director general eJe Fc¡-nncíón Profesiomd y EX1E-11
aión Educ':OIüva ¡Presidente do la Jtmta Coordinadora de
FO(mi.l(ión Profesional).

ANEXO 1

P,)ji~<l dI'

J pes€ws

Don , mayor de edad. COI! dortllnento nacional de identidad número

expedido en . er .. .,. de ., provincia de en su propio nombre y Bn

calidad de Director del Cent.ro de Formación Profesional denominado .

de .... provinci.a de .. .._. '" calle o phza numero

SOLICITA, de conforrÍtidad (;on lo establecido en la Orden mí nisterial de

pHfa funclonamicnto durante el curso i973~74 por un imporlp tI(>

Dios guarde a \/. 1. m.uchos ai'los.

se 1(' conceda una subvención

•

¡Tilmu!

de .. ... de

ILMO, SR, DIRECTOR GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL

COORDINADORA DE FORMACrON PROFESIONAU.

y EXTENS!ON EDUCATIVA lPRESrDENTE DE LA JUNTA

•

13465 RE50LUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se con.voca concurso público de méritos para la
adjudicación de ayudas destinadas a estudios aca
démicos relacionados con la Formación Misionera.

La Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Edu?ativa, en nombre y por delegación del Patronato del Fondo
Nac.:lOnal para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tt.Imd.~des. convoca concurso público de meritas para la adju+
dlCaclOn de ayudas por renovación o nueva concesión destina
das a estudios académicos relacionados con la form~dón mi
sionera.

1. F"ilwlidad dc las ayltdH~ que f;e cunvocull

1.'> EstHIdn de¡;tinadus a los alumnos de nacionalidad espa
¡'1ola que durante el curso académico 197<\-75 pretendan seguir
estudios dirigidos a la formación misionera.

11. Trámite de .las solicitudes

2," l.as instancias, acompañadas de la document.ación que
ju'stifique la petición, se presentarán o remitirán por correo
certificado en la Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa (Subdirección General de Promoción Est.u·
diantil, Eduardo Dato, :51-33, Madrid-JOl, dentro de los treinta
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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establec" el Reglamento de la Ley 10/19G6, aproba
do por Decreto 2619 1956.

Barcelona, 14 do mayo de 1974.-El Delegado provincial,
Franc:isco Brasa Paláu.-9.556 C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hídroeléctríca del RíoogClI'zana"., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación elóc
trica, cuyas características técnicas principales son las sí
guientes:

Número de expediente: Sección 3." AT/cn-44,207/69,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea En tendido aéreo y subterraneo,
Origen de la línea; Apoyo número 1 de la línea 25 KV" de-

rivación a E. T, número 4,074, ..Ramón Puigfel~.

Final de la misma: E. T. número 5.480, ..Atlanta, S, A., ¡"'_
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensiún de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,003 aéreo y 0,177 subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 16 ya por 100 milímetros cua-

dntdos de sección.
Material de apoyos: Madera y cable subtorráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. de potencia y

reladón de 25/0,380,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 21 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas dE- Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a. los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 d<:' mayo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,-9,555-C.

días siguientes a la publícación de la presente resolución en
el .. Boletín Oficial del Estado» <

Terminado el plazo de admisión de solícitudes serán envia
das a la Comisión Episcopal de Misiones para su informe.

EL Criterios de selección y obliga.ciones por los becari~s

3." Para la concesión de ayudas se atenderá al mayor apro~

vechamicnto en 'os estudios por parte de los solicitant.es y su
pertenencia a diócesis, órdenes religiosas o Asociaciones a.pos
tólicas que realicen actividades de-carácter misionero. Tendrán
preferencia los candidatos que ya disfrutaron beca en el curso
1973-74 con aprovechaTI1iento suficiente y los que cursen estudios
e:I los centros de preparación de misioneros reconocidos por la
Comisión Episcopal de Misiones.

4." Realizada la selección de candidatos, de acuerdo con los
criterios aludidos en la norma anterior, la Comisión Episcopal
de Misiones. dentro de los qumce días siguientes a la recepción
de los expedientes, formulará a esta Dirección General pro
puesta razonada de adjudicación, a la que acompafJará las ca·
rrespondientes documentaciones, procediéndose seguidamente
por la ComisJén Nacional de Selección de Estudios Eclesiásticos
Ordinarios y Superiores, presidida por el Director general de
Formación Profesional y Extensión Educativa, a h adj ud1ca
ción de las ayudas.

5." Las cuantías de las ayudas se scnalarán en pro;¡orción a
la necesidad económica de los candidatos v de acuerdo con lo.':i
cn~,jitos que figuren en el XIV Plan de Inversiones.

6.'" Las ayudas que se conc.cden en virtud de lo dispuesto
en la prosente Resolución sentn incompatibles con otros bene
fidos análogos concedidos por el Estado, Provincia, Municipios
o Instituciones privadas o particulares, a menos que el intere
s~do sea exprcsam,:,nte autorL':ó~do por la Direccíén General de
Fermación ProfeSional y Extensión Educativg para simultanea,
am bes beneficios.

7.° Para 10 no previsto en la pre¡:¡ente Re.':olución tendrán
f'.nlicadón las norma.s contenidas en la Ord03n ministerial (:0 31
ele maya de 1974, pUl' la q;le 58 convocan estudios eci2siásticos

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde aV. S.
Madrid, 24 de iunio de lB74.-El Director genen,l, Manuel

Arroyo QuiÚones.

Sr. Subdirector general de Promoción Estudiantil.

13467 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De10gaciún Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrictl del Ribagorzana», con domicilio en Bar~
ce~ona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la imtalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de ]a instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son la& si
guientes;

Número de expediénte: Sección 3.a AT/cn-21.562/70.
Finalidad: Ampliaci6n de la red de distribución en alta ten

sión, con!ínea en tendido subterr{meo.
Origen de la, línea; E. T. número 4.589 ~Electricidad y Re-

frigeración, S. A". '
Final de la misma: Estaciones transformadoras del polígono

..Montsía, S. A.", número 5.735, 5.736, 5.737, 5.738, 5.739, 5.740,
5.742 Y 5.743.

Término municipal a que afecta; Badalona.
Tensiól'l de servicio: G5 KV.
Longitud en kilómetros: 1.548 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estaci<me~, transformadoras; Ocho de 500 KVA., cobre,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2819/1986, de 20 de octubre, Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Docreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de novíembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas· de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re-
suelto; . '

.~utori~r ,la instalación de la línea solicitada y declarar la
utihdad pubhca de la misma, a los efectos de la imposición de

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~

trica cuyas características técnicas principales son las si~

guientes:

Número de expediente; Sección 3. a AT/cn-33.620/69.
Finalidad: Ampliación de la red de dístrUmción en alta. ten

si6n, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.314, ..Enrique Ramos".
Final de la misma: E. T, número 5.383, "Cadenas y Herra~

jes, S. A. ".
Término municipal a que afecta; MontmelÓ.
Tensión ele servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,154 .
Conductor: Cobre ~ 3 por 50 milímetros cuadrados de sec

éión
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to .en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa PalAu.-9.5S4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

13468
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celon.a por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la intalación eléctrica que
se cila
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